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DEU PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y dísposicioaes geoeralei 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de proviocia desde que se 
dubiiqueQ oficia! men le eu ella y cua
tro dias déspues para los deínáf pue
blos de la oaisma provincia.

(¿«ÿ it S df NOÿifJnlfrt dt !8^6,

. SE b.U SCRIBE,

EN LOGROÑO:

Imiprens», y llb.r«ri« <• », AttüSTÏV

ííM'S’íislIiEIBAjJ'íif eFCMdo 48 y Msyom so.

íH N PROVINCIAS,

law «.«».=

PhKCmS DE SOSGRíCidN
JS% u Bes 12 rs.—

Por tres id. 34.-~Por seis id. 64.-Por 
«e ano 120.

Asr«*—Por an n es 16 rs.—-Por 
tres idi 44,—Por * i« id, 84—

I aúo 150.

SE POBUCá todos los .láS ESCÊPTO LOS MMINGOS*

PRESDENCIL DEL CONSEJO DE MíNfSTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
su A, R. la áerériísíma señora i 
Princes» do Asturias y SS. AA. 
RR, las Infantas Doña María 
Isabel, Do ia María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

Administración provincial. •

JUNTA DE’INSTRUGCION PRIMARIA.

I ramo los plieges de cargos formulados 
I por D. José Alonso Genio contra los I maestros de Tormantos, así como una 
lesposicion promovida por ios mismos 
I y U3 oficio del Alcalde de espresado 
I pueblo, para que én su vista informe 

á esta Junta lo que crea procedente.
Quedarleaterada de haber sido nom- i 

brado tercer maestro ¡nterioo de la 
escuela normal ne Maestros de «sta 

[ provincia; D. Pantaleon Francisco Ma- 
durga y í'e haber,se concedido por el 
Rectorado déP"distrito â Û.’ Isidora 
Ruiz, maestra de Briones, un mes de 
próroga à la lieencia que viene disfru
tando por enferma.

Sobre leer el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Nalda, Cdntra el 
maestro de dicho pueblo.

Remitir á iofornre de la Exema. Di- 
¡putacioo provincial el expediente io- 
coaitü por el Ayuntamiento de Ezca- 
ray, eo selicítuu de supresiou de 1res 
escuelas.

Dar por vi.4os los oficios promovi
dos por el Alcalde y m.ieslro de Nal- 
da, con fechas- 9 ÿ H do Abril último. 

Nombrar una Gomision para que 
I examine é informe lo procedente res

pecto de las cuentas rendidas por gas
tos de visita á varios pueblos de esta 
provincia, girada pbr D. José Alonse 

I Cerezo
Manifestar á la maestra de Rincón 

de Solo, se persone en la Secretaria de 
esta Junta, con el fin de que seá recc- 
Dooida por los tres Sres. Facultalivoí 
que han de informar acerca del estado 
de absoluta imposibilidad en que se 
halla para servir su escuela por medio 
de sustituía.

Pasar À informe del Ayuntamiento 
y Junta local do Angliiano, la instan
cia promovida por el maestro de dicho 
pueblo, reclamando haberes 

Ordenar al maestro de Torre de Ca

Eatraeto de I09 acuerdos tomados en la i 
sesión del día 19 de Ahril último. | i 
Preeidencia del Exemo. Sr. Gober-f 

nador. I
Leída el acta de la anterior, fuél 

aprobada. 1.
Cursar al Rectorado del distrito la I 

exposición promovida por la maestral I 
de Rincon de í^olo en solicitud de seisl I 
meses de licencia per enferma. [ ¡

Manifestar al Alcalde de Bridas e»tá 11 
en el deber de proporcionar al maes-i I 
tro de dicho pueblo, casa-babilacionl I 
decente y capaz para si y su familia. 11

Participar al Alcalde de Azofra elií 
sumo agrado con que esta Corporación 11 
’5.6 ha enterado del acia levantada por j | 
6l Áyiiutamiento, por la que hacen' 
constar las 125 pesetas que bao aq-j 
mentado en su sueldo al maestro don 
Gáodido Sarramian, asi como oirás, 
125 pesetas como gratificación por> el 
establecimiento de la escuela deádul- 
tés, y lió los bueóos' resultados que en 
la euscùanzidâ expresa.-ó máest/o.

Pasar al actual Sr. Inspector del

li meros rínda cuentas al Ayuntamiento 
hde Carbonera, del tiempo que sirvió 
hla escuela de este último pueblo.

Remitir á la Junta local de Agoncíllo 
I un oficio del Alcalde de dicho pueblo, 
pará'que una vez reconocida por per
sona competente la escuela de OiQos 
de repetido pueblo, informe á esta

■ExIrado de los acuerdos tomados en 
lo sesión del dia de Aéril último.
Presidencia del Exemo. Sr. Gober

nador.
Leída el acta de la anterior, fuój 

aprobada.
Informar favorablemente las cuen

tas de visita presentadas por el Sr. In.s- 
pector D. José Alonso cerezo y ele
varlas á la ExCma. D putaclon provin
cial para su resoluciou.

Quedar enterada de haber concedi
do la Dirección general del ramo seis 
meses de licencia por enferma, á doña 
Filomena Andonegui, maestra de Brio
les.

Poner en conocimiento del limo, se
ñor Rector del distrito lo que resulta I j 
de la escuela de niñas de Calahorra, j 1 
conferida por traslado á D. Juan Anlo- i ! 
nio MuiOo. I j

Pasar al Sr. Inspector del ramo olí ¡ 
jficio remitido por el Alcalde de Vi-1 ; 
llaverde y el acta de exámenes levan- I í ¡

Corporación loque estime procedente.
Trasladar à ü Ildefonso Cordon un 

oficio del Alcalde de Rabanera de Ca
meros, para que se sirva contestar 
respecto dé los extremos que dicho 
oficio comprende.

Ordenar al Alcalde de Lagunilla sa
tisfaga al maestro de dicho pueblo 
cuanto se le adetífia‘por los conceptos 
de material y retribuciones; y al de 
Badarán que procure arreglar el local 
escuela de niúas y proceda à formar el 
oportúrio expediente del edificio do 
que trata en comunicación de 11 delj 
achul. 4

Manifestar al Alcalde de Hervías 
aboee al Sr. Cura ecónomo de dicho 
pueblo los haberes devetig-idos por el 
tiempo que estuvo encargado de la es
cuela de - nines y à D. Juan Cruz Hur
tado que à la brevedad posible se ha
ga cargo^de la escuela que interina- 
menle se Je confirió en Valdemadera.

Ne dió por terminado el acto.
LognibodO de Mí^yo de 1882.— 

V." B.®—El Gobernador presidente, 
Salvador.—El-Serio., Roman Zuázo.

lada por la Junta local de Forcea, pa
ra que eo su vista se sirva informar á 
esta Corporación lo que estime proce
dente.

Nombrar provisionalmente maestra 
interina de San Asensio, á D.* Erun- 
dina Morales.

Remitir al Exemo. Sr. Gobernador 
L-ivil un oficio del maestro de Aren- 
zana de Arrib.í, reclamando relribn- 
cíones, para que en su vista se sirva 
ordenar al Alcalde de dicho pueblo 
abone al maestro cuanto se le adeuda 
por expresado concepto.

A probar ks pliegos de cargos que 
resultan del expediente que se instru
ye á los maestro.s de Tormantos y re
mitirlos á los interesados para que los 
devuelvan contestados dentro del tér
mino legal.

Manifestar al maestro de Casalarei- 
na remita documento en que conste los 
extremos qweabraza^el exuedienteque 
se le instruye por esta Corporaciou.

Ordenar a la Junta local de Torman- 
los devuelva informados la exposición 
y oficio que con tal motivo se le pasó 
)op esta Corporación.

Cursar al Rectorado del distrito ia 
renuncia que del cargo de maestro de 
Viniegra de Abajo, pr^esenló D. Mateo 
ññeiro.

Participar á la maestra de Rincón 
Soto que tan pronto como el estado 

(le su salud se lo permita se presente 
en la Secretaría de esta Junta à efecto 
de ser reconocida por los Sres. Facul 
tativos que han de informar en el ex
pediente de sustitución que tiene in
coado.

Dar Ia.=5 gracias al Sr. Director del 
Instituto de 2.“ enseñanza por las me- 
moiiasque del estado de dicho esla- 
biecimiento en el curso de 1881-82, 
se ha s'^rvido remitir á esta Junta

Des-sirmar una exposición presen
tada por e! maestro de Tormantos eo 
solicitud de cinco dias de licencia para 
ventilar asuntos particulares.

Cursar U Ufciorado del distrito fas 
propiiesr-.A imipersonales de traslado 
y concurso, >compañadas de los do
cumentos que se sirva reclamar eo
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coinunicauion «le fecha 20 de Abril 
úlliino.

Se dió por lerminndo el acto.
Logroño 10 de Mayo de 1882.— 

y « B."—E' Gobernador presidente, 
Salvador.— El Serio., Roman Zuazo.

xMJNISTERIO DE Lí GUERRA.

Caja de UUramar.
CUARTO negociado.

Por el luroo que se lleva en esta 
Dependencia, ha correspondido el pO’ 
go (le los alcances de los individuos 
que à continuac’on se expresan, falle
cidos en el Ejército de Cuba; en su 
cíínsfícuencia, las personas que por sí, 
ó cunto apnder.ados de los herederos 
tieneuque hacerlos efectivo’, pueden 
presentarse en la mistnj y les serán 
satisfechos; gitándose al pro tio tiempo 
los que debeu percibir las fíoailias que 
resillen fuera de esta capital por con
ducto de la autoridad respectiva del 
punto donde se hallen: siendo el últi
mo número que alcanza el llamamieu- 
lü el 7.100.

Daniel Garcia Mojan.
Martin Heredero Fernandez. 
Melchor Faz Lafarga. 
José Mola izquierdo. 
Antonio Ruiz Gonzalez. 
Tomás Marey Fuenles. 
Victoriano Casanis .Arpon. 
Juan Tornil Subías.
Damian Castillo Amurós.
Claudio Arribas Benito.
Agustín Bergei Izquerra, 
Francisco Gal han López 
Antonio Roca Bonet.
Bernado Robleño Diaz 
José Antonio Marina. 
Isabelino Simón Qeras. 
Ramón Valles Sanchez, 
Segando Bustamante Olmedo. 
Antonio Aibarez Gutierrez. 
Pedro López Blanco.
Manuel Aibarez Fernandez. 
Paulino Ferrer ügeda.
Bernardo Cardo Monviedro.
José Feria Maestre.
Gregorio Fuentes Gomez. 
Juan Ferrer Marsella.
José Font Almar.
Santos Fernandez García.
Dimas Garcia Cerezo.
José Martinez Collado.
Bautista Moreno Carbonell. 
Juan Olañeta Betolara.
Deogracias Peón Fernandez.
José Ferez Lara 
Dionisio Ramon Cebrian. 
Pedro Ros Ralula.
Claudio Martin Nebreda. 
Eustaquio Gonzalez Calle. 
Juan Palau Guaches.
José Armendaris Gaviria- 
Pedro Herrero Corcho 
Antonio Botella Martinez. 
Antonio Mariano Azer Ciprés. 
Luis Baranda Rasines.
Manuel Garrido Vidal.
Francisco Meliton Nislal.
José Pelegrin Nogués. 
José Sanchez Monteja 
Mateo Valero Marías.
Cosme Ezquer Cordon. 
Salvador Barbe Plá. 
Felipe Espinoso Domingo. 
Juan Iriarle Gómez.
Juan Martin Serrano Rodas. 
Francisco Segades García. 
Juan Alcántara Moreno.
Vicente Esleil«?r Bernat.
José Pueyo Murillo

Manuel Viadero Ontoñon. 
Antonio Perez Bages.
Juan Raya Beltran 
Mariano Cuadrado Cuadrado. 
Martin Molinero Vilella.
Miguel Soriano Avellaneda. 
Manuel Montes Alvarez.
Manuel Córtes Ramos. 
Francisco Santos Soto. 
Silvestre Suarez Llopis. 
Juan Aldea Bellozo.
José Oltra Martínez.
Ceferino Jordan Noriega. 
Francisco Moreno Castillo 
Miguel Rodriguez Gomez. 
Ramon Perez Almodóvar. 
Aquilino Miguel Perez 
7'onias Reinal Gabalda. 
Enrique Sánchez Gómez. 
Anloün Gutierrez Crespo. 
Hipólito Esperoide Tapia. 
Remigio Diaz Rozalen.
Manuel Fernandez Lago. 
Primitivo Goüzalez Aibarez. 
Mariano Gimenez Guillen, 
.loaquin Hernández López. 
Alanasio López San Martin. 
Pedio Mari Vilanova.
Dionisio Mañil Toibaño. 
Bernardo Martin Ondorza. 
Pedro Martinez Sanchez. 
Juan Montano Muñoz.
Marlin Nuñez Rebelón

Madrid 6 de Mayo de 1882.—El Co
ronel primer Jefe, Cayetano Andia.

Jíelacion de individuos fallecidos cu
yos alcances pueden reclamar tus 
herederos, los cuales serán satisj'e- 
c/tos tan luegojuslt/iguen su derecho,

EJÉRCITO DE CUBA.

Juan Requéna Garrido, soldado del 
escuadrón de Tiradores.

Vicente Guillamun Peret, trompeta 
de ¡d. id.

Antonio Sabadell Vals, soldado de 
id. id.

Antonio López Saucedo, id. de id. 
idem.

José Santos Villar, id. de id. id
Jerónimo Gonzalez Gonzalez, id. de 

id. id.
Ramon Ruloru Mengua, id. de id. id. 
Felipe Lledó Herrero, id. de id. id. 
Gregorio Ferrer Navas,id. de id. id.
Juan Barroso Dominguez, id. de id. 

idem
Francisco Bafios Fuster, id. de id 

idem.
Juan Selma Garcia, id de id id
Nicomedes Mirando Arias, id. de 

id. id
Madrid 6 deMayode 1882,—El Co

ronel, primer Jefe, Cayetano Andia.

helacion de i dividuos fallecidos de 
los Ejércitos de Puerto-Rico y Fili
pinas, cuyos alcances pueden recla
mar sus herederos remitiendo los do- 
cumentos gue le justifiquen.

EJÉRCITO DE PUERTO-llCO.

Mariano Alcalde Uceda, soldado de 
Madrid.

D. Ignacio Alvarez Martinez, sar
gento pr i imu o de la Guardia civil.

José Alonso Santa Marina, soldado 
de Cád>..

Julian Baija Teijo, soldado de Ma
drid.

Pedro Vicario Fiauco, soldado de 
Madrid.

Pedro Bondina Ferrer, soldado de 
Cádiz.

Antonio Vallest. r Naya, scddado de 
Valladolid

Eustasio Beltran Clemente, soldado 
de la Guardia civil.

José Coronel Bollos, corneta de Ma
drid.

José Calzado Ruiz, soldado de Va
lladolid.

Juan Caballero NuQez, sold.ido de 
Valladolid.

Juan Bautista Domingo Guinait, 
soldado de Madrid.

EJÉRCITO DE FILiriNAS.

José Fernandez García, soldado de 
artillería.

Gregorio Gonzalez Cardona, soldado 
de la compañía disciplinaria.

EJÉRCITO DE PUERTO-RICO.

Ramón Justo Moro, soliLdo de Ma
drid.

Francisco López Carrillo, soldado 
de la Guardia civil

Pedio Mariiiiez ülarlc, soldado de 
Madrid.

José Morales Suarez, soldado de 
Cádiz.

Fernando Marin Rech, sargento se
gundo de Cádiz.

Manuel Mena Nava, soldado de Va
lladolid.

Marcelino Pozas Fuentes, soldado 
de Madrid.

Bautista Peña Torres, soldado de 
Madrid.

Francisco Quiñonero Ferez, soldado 
de Cádiz.

EJÉRCITO DE FILIPINAS.

José Quetglas Salas, soldado de ar
tillería.

Fermin Boibal Rodriguez, cabo se
gundo de artillería.

EJÉRCITO DE PUERTO-RICO.

Antonio Ruiz Lopez, soldado de 
Cádiz.

Jesús Suesens Merino, soldado de 
Madrid.

Francisco Soria Martínez, soldado 
dt) la Guardia civil.

EJÉRCITO DE FILIPINAS.

Narciso Strriun Alvarez, soldado 
de aititleria.

EJÉRCITO DE PUERTO-RICO.

José Torraoo Caudel, soldado de 
Valladolid.

Felipe Urda Colado, cabo primero 
de Cádiz.

Agustín Zarco Ruii, soldado de Cá
diz. i

Pedro Oilau Miranda, soldado de 
Madrid.

EJÉRCITO DE FILIPINAS.

Cárlos Blanco Fernandez, soldado 
de artillería.

Felipe Gollena Bezumarlea, solda
do de artillería.

Antonio López Higueras, cabo se
gundo de artillería.

Juan Olías Alcalde, soldado de arti
llería.

Ricardo Purcuiia Viejo, cabo pri
mero de la Guardia civil.

José Pareja Baeza, soldado de arti
llería.

Madrid 6 de Mayo de 1882,—El 
Coronel, primer Jefe, Cayetano Andia.

JUZGADOS MUNICIPALES.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de demanda de juicio 
verbal incoada en este Juzgado uiii- 
nicipal por D. José Angulo,vecino de 
e;ia villa, contra D. Manuel López 
Abaigar cuyo domicilio no consta igno
rando su actual paradero, sobre pago 
de pesitas procedenles de renta de 
una habitación, el Sr. Juez, en provi
dencia de hoy, ha acordado que la ce
lebración del juicio solicitado tenga 
lugar el dia veinte y cuatro de los co
rrientes y hora de las nueve de su ma
ñana, en la sala de Audiencia del 
misaiO, calle dd Peso,núm. seis, de
biendo concurrir los interesados con 
sus téduids personales y iys medios 
de prueba de que inlenien hacer uso. 
En su consecuencia, se cita y emplaza 
á dicho D Manuel López Abaigar pa
ra que concurra á contestar á dicha 
uemanda el dia y hora designados, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho y se seguirá el juicio en 
rebeldía

Haro diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y dos, de que 
cerlifíco — El Secretario, Benigno 
Fernandez.— V.* B."—El Juez muni
cipal, Miguel Bobadilla.

BOBADILLA.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramieiito que ha de 
servir de base para girar el reparti
miento de la contribución territorial 
tiu el próximo abo económico de 1882 
á 83, los contribuyentes en él rom-* 
prendidos asi vecinos como forasteros, 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntaraienio, en el lérmiío de quin
ce días contados desde la inserción en 
el Boletín oficial, las relaciones de 
altas y bajas que hubiesen sufrido, 
documentadas en debida forma, pues 
pasado dicho término no se oirá re
clamación alguna.

Bobadilla 10 de Mayo de 1882.—El 
Alcalde, Gregorio Morga.

VENTOSA.

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaría 
de Ayuntamienlo de este pueblo, con 
la dotación anual de quinientas pese
tas, pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municioales. Los aspi
rantes que deseen obtenerla, presen
tarán sus solicitudes al Presidente do 
este Ayuntamiento en el término de 
un mes, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Ventosa 12 de Mayo de 1882.—El 
Alcalde, Santiago Cenicero.
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DEbEOAClOM DE HACIENDA.
*---- -- --------------

Relación de los vencí mie» ¿O8 que resultan á favor del Tesoro durante el mes de VTiv^ i
con expresión de las lincas, sujetos que las poseen, plazzn que cala uno aleuda A irnní^ctA bí bienes nacionales.~ iiiipiíi 1(0 Liei ueoito.

Jÿùrngrc 
dtl 

pagaré

4
l • ’

NOMBRES.
Mesideneia Proceden 

cia.
Cíate

Heredad

Plajzoi
9ve 

adeudar

11 VENCIMIENTO. IMPORTl
!

í.
OBSEHVACIONES.

t.’• Met. rAño.Ptteíiit Céi

t2 u» 
9 13 
.7 65 
7 50
0 63 
5 13 
0 75
5 37 
7 13
2 13
) 88
S50
Î 88 
588 
}37

•»)
25 

113
75 
25

•63
63 
63
62 
87 
88
13
13 
63 
88
50 
75
13 
25
»» 
»»
12 
<2
63 
88
63 
37
62
88 
12
12 
87
37 
3«
37 
b7
32
37 
12
37
J2
13
18 
2

|7 
»

»5
|2 
2
2
2 
2
5 
5
•
2
»
»>
2

U80 
1481 
148í2 
1485 
1484 
H85 
14*^^ 
1488 
1488 
1490 
1491 
1492 
1493 
1494 
1495 
1496 
1497 
1498 
1499 
1500 
1601 
1502 
1503 
1504 
1505 
1506 
1507 
IsOíí 
I5O9 
I5IO 
15^1 
16<2 
15*5 
1541 
1515 
15*0 
15*7 
15*8

15^^ 
‘r»? 
15^3 
15'-^^

15^6 
15^7 
13^8 
16=^9 
l5^"0 
15^1 
15^2 
1553 
15^4 
15^5 
*5^6 
1537 
1528 
15^9 
15^0 
is-^i 
1542 
1543 
15^4 
15^5 
1»46 
15^7

4549 
45^0 
1551
*522 
1553 
4554

Santiago Araosay. 
JuLü ü Prior. 
Juan Marliutz 
Antonio Laca!le. 
Gregorio Castro. 
Santiago Lacalle. 
Eusebio Villar. 
Simeón Perez.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

José María Molina 
Santiago Barona.

Idem.
Francisco Barron. 
Fermin Garnica. 
Gabriel Leon. 
Pedro Benito. 
Pedro Busto.

Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem, 

santiago Barona.
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem, 
ídem.

‘edro Basto.

Santurde.
»

Nájera.
»

Viguera. 
Nájera. 
Corporales 
Yiilaluvar.

»
»>
»
»
)>
>
•
»
»
»
•
•
M
•
>
»
»
»
•
»
•
»

Logroño.
Treviaua.

B
Villalobar.
Nájera.
Villar de Torre. 
Treviana.

u
»
»
»
»
»

•
»
•
»
»
»
»

»
»
»
>
»
>
O
•
»
»
»
»
» 
» '
»
»
•
»
»
*
»
»

Clero. . 17 1

4

4

2

12 
'42

26

28

5 Junio.

6

8

U

•

1181
—

12 4

2 
4 
2
5 
4

.i 

«
< 
!

4( r

1 
IC 
IC 
44 
€2

3 
14 
25 
23 
22 
35

2 
3

18 
37 

34'
60 

loo
10 
25 
75

loo 
7

18 
12
• 

12 
18 

loo
25 
43 
37
18 
18 
38 
26
181 
25
18 í 
6(

25 
431 
45
7í 

2251
2 ( 

15 €
37 1 
50 6
37 6 
17 1 
75 2 
46 7
38 > 
15 1 
75 b 
46L 
7pl4

í.-
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Anuncios.

IQn este esteblecimieeto tipográfico, Major 30, y en la libruia Mor. 
cado 53, se halla de. venta la tnQd(.itíQ¡A).njjec« saria para el impuesto de Cédu
las personales, el equivaíenle al de ¡a SU y de la conlribucioD Territorial.

Esta casa, que es la única qae en la provincia cuenta con elementos para 
hacer prontas y grandes liradas, las ofrece á los Ayuntamientos á precios arre
glados.

JIEDALWDE BRONCE.
CONCURSO

REGIONAL

DE LA.NDES

1858.

MDAIU DE PIATA.
CONCURSO

AGRI Co LA 

de 1860.

Sociedad de Aqrieulturi/ 
DE LANDES.
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EL ANTI-OIDIUM
Ó MEDIO FACIL Y SEGURO DE CURAR

U Ef BKDÍll DE U ïlSi.
por

M. X.ANNABRAS.
Próxima ya la época en que debe aplicarse este remedí o infalible 

contra la enfermedad de ta vid, tengo el gusto de manifestar á los 
propietarios de vinas, que los resultados que dió en el año anterior à 
todos los que hicieron el ensayo, fueron tan satisfactorios, como el 
inventor M. Lannabras se prometía y esto lo demuestran los varios 
artículos que sobre el Anti-oidium, remedia eflcacisimo, barato é ÍM- 
feosivo, se han publicado en la Crónica de vinos y cércales de Zarceo- 
20, que tanto se viene ocupando de este especifico recomendando sa 
aplicación como el mejor remedio contra el oidium;io Gaceta aqricola 
del ministerio de FomentOf muchos periódicos y varias cartas particula- 
res, muy especialmente de viticultores de esta provincia de Logroño 
que obran en poder del inventor de este especifico, demuestran bien 
claramente los buenos resultados que ha dado contra esta enfermedad 
de la vid.

Estas mismas buenas noticias tiene también el inventor M Lan
nabras de muchos pueblos del alto Aragon y de Andalucia, los que le 
manifiestan, que satisfechos de los excelentes resultados que les die
ron los ensayos hechos en el edo anterior en sus viñas abandonarán para 
siempre el azufre y hacen acopio de los polvos anti-oidium Lannabras. 
como el mejor de Jos especifícos.
„„„ anti-oidium Lannabras, solose venden en psquetesde
250 gramos y de 1 Kilógiamo; cada paquete contiene la fórmula para 
su empleo. »

PRECIO DE LOS PAQUETES.

Paquete de 250 gramos...................................... ^g'
Paquete de 1 Kilógramo.................................... ' ' 6 »

Los precios son iguales en casa del inventor, que comprados en ca
sa del representante. ' ’

Para evitar falsificaciones se previene al público, que los paquetes 
legítimos de los polvos antt-oidiwm Lannabras, llevarán cada uno la 
eüqueta con el peso y el número de orden, y además la firma de A. 
Lannabras, su sello en lacre, y la etiqueta con la maraa de fábrica; 
todo falsificador sera persiguido y demandado ante li s tribunales 

Unico representante para la venia de los polvos anti-oidium Lanna 
'''“I"'»-

. Sonorizados para poder vender dicho especificoeníTaz o don 
Agustín Piqaer, en Alfaro den Jqaquin Echanz.

-A «9“ "“^8 <ietalle8 á Mo el que los
¡pida. Dirigirse al representante Lucas Bergeroa, reloger o. Galle djl 
1 Mercado.num. 98,Logroño. '
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